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Acta NoO13/ 21

J. Suárez, 19 de Mayo de 2021.-

VISTOI La comprade un tfactor CASE JXN¡55 4X4 con cargadorfrontal IIARY 350 parausodel
¡4unicipio de J, Suárez, gestionada por EE N.2020-81-1400-00055.

RESULTANDO: Que se recibió el EE de geslió1 mencionaoo, y según luce el aciuación l\'6,
se observó el gasto por partedel Sr. Enzo Casagrande, Delegado del Tribuna de Cuentas de la
Repú blica.

CONSIDEPTANDO:I)Que analizadas las causales de observación, este Concejo entiende
pertinente continuar con el procedimiento de compra.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ]. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Re¡terar el gasto para la compra mencionada en el apartado VISTO, de la presente, según
lo indicado en el apartado COIVSID EMNDO, de la presente ResolLrción.
II)Cursar nuevamente el EE No 2020-81- 1400-00055, adjuntando la presente a efectos de a
intervención por reiteración del gasto por parte de Delegados del T.C.R.
III)Comuníquese a Tesorería del ¡4unicipio, Dirección General de Recursos Fi¡ancieros,
Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de Desarrollo Local y Participación.
Iv)lncorpórese al Registro de Resoluciones del lYunicipio.
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